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ARTICULO 1º.- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar las actuaciones 
conducentes a la incorporación de la Municipalidad de Río Cuarto a la Federación Argentina de Mu-
nicipios en los términos del artículo 4º de la Ley Nacional Nº 24.807. 
 
ARTICULO 2º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a efectuar a la Federación Argen-
tina de Municipios el aporte ordinario anual que corresponda a la categoría de municipios con más de 
cien mil (100.000) habitantes, quedando establecida la cuota en un monto variable que la referida 
Federación determinará anualmente.1 
 
ARTICULO 3º.- El gasto que demande lo dispuesto por el artículo 2º de la presente deberá imputar-
se a la partida 1-5-1-1-4 “Servicio de apoyo” del Presupuesto de Gasto vigente. 
 
ARTICULO 4º.- Derógase la Ordenanza Nº 680/98. 
 
ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 
 

                                                      
1 Redacción del artículo conforme lo dispuesto por Ordenanza Nº 312/09 en su artículo 1º. 


